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subasta, la tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá
lugar en el mismo sitio antes indicado el día 16
de noviembre de 1998, a las once horas.

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña-
lados para el remate.

Bienes objeto de la subasta

Propiedad de doña Purificación Marqués Fortea:

1. Urbana. Consistente en vivienda sita en el
edificio «Lyon», bloque 1.o, planta segunda, puerta
5, ubicada en el número 2 de la avenida Blasco
Ibáñez, del municipio de Cullera (Valencia), inscrita
al Registro de la Propiedad de Cullera, al tomo
2.377, libro 673 de Cullera, folios 18 y 19, finca
registral número 44.815.

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad
de 6.130.000 pesetas.

2. Rústica. Consistente en tierra huerta arenisca
sita en término de Cullera, Mareny de la torre, de
superficie 8 áreas 31 centiáreas (una hanegada), par-
cela 302 del polígono 27, inscrita en el Registro
de la Propiedad de Cullera, al tomo 2.507, libro
772 de Cullera, folio 164, finca registral número
12.397.

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad
de 500.000 pesetas.

Dado en Valencia a 28 de abril de 1998.—El
Magistrado-Juez, Juan Francisco Pérez Fortit.—El
Secretario.—25.137.

VALENCIA

Edicto

Doña María Alfonso Seijas Rodríguez, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia número 22 de
los de Valencia,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 838/1997, promo-
vido por don Enrique López González, representado
por el Procurador señor Moreno Martínez, contra
don José Bellver Lliso, don José Manuel Suárez
de Lezo Gadea y don Enrique J. Santamaría Bellver,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subasta el inmueble
que al final se describe, cuyo remate tendrá lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la
forma siguiente:

En primera subasta el día 24 de junio de 1998,
a las trece treinta horas, sirviendo de tipo el pactado
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma
de 9.000.000 de pesetas.

En segunda subasta, caso de no quedar el bien
rematado en la primera, el día 22 de julio de 1998,
a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100
del tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 16 de septiembre de 1998,
a la misma hora, con todas las demás condiciones
de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual-
quiera de las subastas, se celebrará al siguiente día,
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días
sucesivos si persistiere tal impedimento.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda,
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder
a tercero.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar, previamente, el 50 por 100 del tipo expresado
en la cuenta corriente número 4555, de la oficina
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en el edificio de
Juzgados, avenida de Navarro Reverter, número 2,
bajo, aportando resguardo justificativo en que conste
fecha y número de procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos a la licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además hasta el día
señalado para el remate, podrán hacerse posturas
por escrito en pliego cerrado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva
de notificación a los deudores del lugar, día y hora
señalados para el remate.

Bien objeto de la subasta

Urbana. Vivienda puerta 1, en primera planta
alta, situada en un edificio en Valencia, sito en ave-
nida Doctor Peset Aleixandre, número 62. Inscrita
al tomo 2.513, libro 442, de la sección quinta de
Afueras, folio 153, finca registral número 12.360.

Dado en Valencia a 30 de abril de 1998.—La
Secretar ia , Mar ía Al fonso Sei jas Rodr í -
guez.—25.076.$

VALLADOLID

Edicto

Don Nicolás Gómez Santos, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Valla-
dolid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 735/1993, se tramita procedimiento de menor
cuantía, a instancia de Consorcio de Compensación
de Seguros, contra don Manuel Martín Olmedo,
doña Ángela Dávila Zurita, don Santiago Villorejo
Martín y don Rafael Borja Borja, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 29 de junio
de 1998, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4632, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de julio de 1998, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de septiembre
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Corral en Tudela de Duero, que tiene acceso por
callejón de servicio, paralelo a la calle Abelardo,
sin número. Que tiene una superficie de 181 metros
11 decímetros cuadrados, linda: Frente, callejón de
servicio; derecha, entrando, finca que adquiere don
Félix Villorejo Martín; izquierda, herederos de don
Fausto Martín, y fondo, don Agapito de la Fuente
Pedro Juste.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5
de Valladolid, al folio 35, del libro 142 de Tudela
de Duero, tomo 896, finca número 12.018.

Valor de tasación: 5.071.080 pesetas.

Dado en Valladolid a 26 de marzo de 1998.—El
Magistrado-Juez, Nicolás Gómez Santos.—El Secre-
tario.—25.196.$

VERA

Edicto

Doña María José Rivas Velasco, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Vera,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 223/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Unicaja, contra don Eleuterio
Rico Antolín y doña Joaquina Sánchez López, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 8 de julio de 1998,
a las once quince horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», número 02630000, sucursal de Carbone-
ras, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega de
dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 9 de septiembre de 1998,
a las once quince horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
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de aplicación las demás prevenciones de la primera.
Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere

licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 8 de octubre
de 1998, a las once quince horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Finca número 2, vivienda situada en la
planta alta de un edificio compuesto de plantas baja
y alta, destinada a viviendas, situado en la barriada
de Villaricos, del término de Cuevas del Almanzora.
Se accede a dicha vivienda a través de unas escaleras
interiores que parten de un portal situado en planta
baja. Tiene una superficie construida de 130 metros
cuadrados, distribuida en estar-comedor, cocina,
aseo, tres dormitorios, trastero y terraza descubierta.
Linda: Norte, camino de seis metros de ancho y
escalera de acceso a esta planta; sur, camino de
cuatro metros de ancho que lo separa de don Diego
Larios Rodríguez, y escaleras de acceso a esta planta;
este, don Joaquín García Parra, y oeste, don Juan
Segura García y escalera de acceso a esta planta.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cuevas
del Almanzora, folio 157, tomo 625, libro 485 de
Cuevas del Almanzora, finca registral 32.620.

Tipo de subasta: 7.787.500 pesetas.

Dado en Vera a 24 de marzo de 1998.—La Juez,
María José Rivas Velasco.—El Secretario.—25.049.$

VERA

Edicto

Doña María José Rivas Velasco, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Vera,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 266/1993, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banco Central Hispano-
americano, Sociedad Anónima», contra doña Reme-
dios Jurado Acosta y don Ginés Mulero López,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 8 de julio
de 1998, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 02630000,
sucursal de Carboneras, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio

del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 9 de septiembre de 1998,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 8 de octubre
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Vivienda tipo A, en la segunda planta
del edificio en Purchena, pago del Fondón, en calle,
sin nombre (hoy calle Doctor Sánchez Rivera),
número 2, esquina carretera de Huércal-Overa a
Baza, de cinco plantas, señalada con el número 13,
de los elementos individuales del inmueble. Linda:
Derecha, entrando, don Francisco Sánchez Pérez;
izquierda, calle sin nombre, hoy doctor Sánchez
Rivera, donde está sita, y fondo, don Ramón Ramos
Márquez. Tiene una superficie construida de 95
metros cuadrados, y útil de 69 metros 68 decímetros
cuadrados. Consta de entrada, cocina, lavadero,
baño, tres dormitorios y salón. Es la finca registral
número 6.613-N del Registro de la Propiedad de
Purchena.

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de
5.000.000 de pesetas.

Dado en Vera a 26 de marzo de 1998.—La Juez,
María José Rivas Velasco.—El Secretario.—25.174.$

VIC

Edicto

Doña Guillermina Mora, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número 3 de Vic,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 207/1997, se tramita procedimiento de juicio
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias
de Caixa d’Estalvis de Manresa, contra don José
Vilardaga Padros y doña Rosa María Fornell Leyes,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
por el término de veinte días, el bien que luego
se dirá, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 29 de junio de 1998, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 0890, sucursal número 229, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Segunda.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Cuarta.—Los autos y la certificación registral, que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán

subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Quinta.—En caso de resultar negativa la notifi-
cación de los señalamientos que se haga a la parte
demandada, servirá como tal notificación la publi-
cación de dichos edictos.

Sexta.—Todas las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extin-
ción el precio del remate.

Séptima.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no
le será admitida la proposición; tampoco se admi-
tirán posturas por escrito que no contengan la acep-
tación expresa de estas obligaciones.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 29 de julio de 1998, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 29 de septiembre
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda. Si por fuerza
mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele-
brarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará el siguiente día hábil,
a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Casa, sita en Alpens, con frente a la calle Roca
d’en Monada, número 3, antes calle en proyecto,
sin número; que mide 99 metros cuadrados, y se
compone de una planta destinada a garaje, y de
una planta alta, comprensiva de una vivienda, hallán-
dose edificada sobre parte de un terreno procedente
de la heredad Graell; de superficie, 560,56 metros
cuadrados. Linda, todo de por junto: Norte, en una
longitud de 21,70 metros, con calle Roca d’en Mona-
da, antes calle en proyecto; al sur, en una longitud
de 20,20 metros, con otra calle o camino; al este,
en una longitud de 25,20 metros, con camino o
calle, y al oeste, en una longitud de 28,40 metros,
con la heredad Graell. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Berga, al tomo 657, libro 9 d’Alpens,
folio 133, finca número 349.

Tipo de la subasta: 18.000.000 de pesetas.

Dado en Vic a 20 de abril de 1998.—El Juez.—La
Secretaria, Guillermina Mora.—25.053.$

VIC

Edicto

Doña Roser Sala Balmes, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Vic,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
316/1995, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», contra don Juan Molist Puig-
desens, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 3
de julio de 1998, a las doce horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta


